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DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARRAFA DE POLIETILENO, COLOR AMBAR. CON TAPON DE ROSCA, DE
1 GALON (APROXIMADAMENTE). C/U
GARRAFA DE POUETILENO COLOR AMBAR GRADUADO CON TAPON DE
ROSCA DEI GALON APROXIMADAMENTE

40 VACUTAINER

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:
DEPENDENCIA SOLICITANTE VIO LUGAR DE ENTREGA:
VAUDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

/ 12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA
ALMACENES DE INSUMOS MEDICOS VER DETALLE EN ANEXO 1
90 dlas calendario a partir de la recepclon de las mlsmas(Incluye amplacIon)
NODETALLAENLAOFERTA L) ¿€ OC-
INSUMO QUIRURGICO

AMBAR

NO DETALLA EN LA OFERTA/

Oferta Básica .-.

11:24 &I\

CARACTERISTICAS TECNICAS:

Garrafa De Polletileno Color Ámbar Graduado, Con Tapón De Rosca, Del Gak5n Aprodmadamente. Casa Representada DeI Producto: BedanDlcldnson.Presentacion Y Concentración: CajaI4O Unidades. Insumo no Requiere Registro Sanitario segun lo confirmo la DNM. Producto sinVencImiento según la oferta. Usuarios aceptan Tiempo de Entrega de Proveedor. La Oferta Incluye Tubo BD Vacutainer Coman ParaRecolecclon De Orina Al Vacio, Tapan Amarillo Sin Preservante,(ref 364980). VencimIento 10-12 Meses. Se Entregaran 1.900 Tubos. Forma de pagoVer Anexo) Adjunto a la Orden de Compra. Vigencia de la Orden de Compra desde la legalización hasta el 31 de diciembre de 2016.

VALOR TOTAL $ 5,130.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTARÁ SUJETO A LAS SANCIONES REGULADASCON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLiCABLES.
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INS1TTUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTiTUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
OR0N oe COMPRA No. 4810OO675

NUMERO DE PROVEEDOR:50001788 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:PRODUCTOS INNOVADORES CENTROAME
UBRE GEST1ON No.: 1016000148f 000100 oesosiioii OlLA CACIA
IPIO0UcTO

3501122 GARRAFA DE POLIETILENO, COLOR AMBAR. CON
TAPON DE ROSCA. DEl GALON

(APROXIMADAMENTE). CAl

UIADOl 0*14710*0 P14!CI0 V*LO14TOTM..POlW470N U#5T*0

UN 1,900 $ 2.700000 $ 5,130.000000

GARANTJA DE FABRICA: NO DETAUA EN LA OFERTA.

364999(SEGUN CATALOGO PRESENTADO)

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: ¡USA

NO DETALLA EN LA OFERTA

VER DISTRIBUCION EN ANEXO 1 ADJUNTO A LA ORDEN DE COMPRA
CREDITO 30 DIAS PRECIO INCLUYE IVA

UNIDAD

COMPRA DE 1,900 UNIDADES.

1r24 ti’10____

Productos Innovadores
Centroamericanos, S.A. de C.V.

SAN SALVADOR A LOS3 OlAS DEL MES

CONTRATISTA

e

Productos Innovadores
S.A.deC.V.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD D€ ADQUISXONWS Y CON1ATACIONZS INSTITUCEONAIZS

DEPARTAMU’dTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCI 5 POR LIBRE GESTIÓN

ANEXO 1

ORDEN DE COMPRA 4$ 0B73. UBRE GESTION No. IQ1 $0001 48
J’fl’Ul$lÇjQN p C9I’”i ‘Pft10P’ C’ 4iC’ P DV. ‘9NTW r AT9ICfÇNW1

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERA PRESENTAR PARA TRAMITE DE PAGO:
• Factura duplicado diente firmada y saltada a Satisfacción del ¡SSS.
O Acta de recepción Oiinal firmada y sdada a Satisfacción del ¡SSS.
• Copia de Orden de Compra (si es entrega pardal) O*aI de la Orden de Compra (si es última entrega).
• Recibo de cotización vigente.

OBUGACtONES DEL CONTRATISTA

El conIrlhte & ser notificado por si Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado, deberá además retirar .1 productorechazado en un periodo no mayor de 10 dlas hábiles. SI superado ese periodo no retire si producto según lo solicitado, si contratistaautoriza al SSS para que este sea trasladado del almacén del ¡SSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga si montocorrespondiente al manEo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.

CLAUSULA DE RESPONSABIUDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministeno de Trabajo y Previsión Social, incumplimientopor parte del ofeitante a la normativa que prohibe .1 trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciarási procedimiento que dispone si Alt 160 do la LACAP para determrnar si cometirnierito o no dentro del presente procedimientoadquisitivo, o durante la efecución contractual segun si caso, de la conducta que dispone el Art 158 Romano y) literal b) dala LACAP,relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado siincumplimiento por la referida Dirección, si durante si trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometidouna infracción, o por si coritraiio se remitiere a procedimiento sancioriatono, y en este último caso deberá finalizar si procedimientopara conocer la resolución final.

ENTREGA DEL PRODUCTO.
Es necesario contactar al Centro de Atención Solicitante (Armaban de Insumos Médicos Central, de Oriente y Occidente), ya que la entrega eaLocal; para confirmar la entrega del producto en fecha según compromisos adquiridos con el producto a entregar contratado bajo esta UbreGestión.
SI se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al usuario solicitante. Al haber algúnincumpilmiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en si Art 85LACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con Las especificaciones de acuerdo a lo solicitado por si ISSS; a excepción de aquellos en los cuáieshaya una justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta losintereses institucionales.

FiRMA DE ORDEN DE COMPRA
Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones dalas Instituciones de laAdministración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI 6 la Unidad Jurídica o la que haga sus vecesconvocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se tormaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridadcompetente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causasuficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, ci Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada. sr lohubiere y se iniciará el procedimiento sanaonatorio correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podráseleccionar a la siguiente meior evaluada, sr lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento sandonatorio.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES

DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

ANEXO 1

ORDEN DE COMPRA 4816000675. UBRE GEST1ON No. 1016000148
MADQUIS1CION DE CODIGOS DE LABORATORIO CLINICO PARA VARIOS CENTROS DE ATENCION DEL SSS.

ALI*UMSTR400RES DEL cONTRATO.

JEFE DE ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS CENTRAL
JEFE DE ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS DE OCCIDENTE

JEFE DE ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS DE ORIENTE

FORMA DE ENTREGA:

ØÍAI 1

ÁOdI.
50 30d(ashábdesdespuésdelkniadala

orden de cona.(w,a sola entrega)

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERViCIOS DE SALUD.

El contratista será responsable de (as acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientesdel ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Ait 35 de la Ley de Deberes y Derechos de loe pacientes y prestadoresde servicios de salud.
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3501122

GARRAFA DE POLIETILENO, COLOR ANBAR
GRADUADO, CON TAPON DE ROSCA, DE
1 GALON (APROXIPIADAMENTE) C/U

1,768

Aknacln Central de frisumo

ira. Entrega 30 dÍas hábiles después de
Ñmade orden de corrra. (768
unidades).
2da. Entrega 30 dÍas calendario
después de la primera entrega (500
unidades)
3ra. Entrega 60 dÍas calendario después
de la seinda antrec.(500 unidadesiUN

82

Almacen de Oriente.
30 dÍas hábiles después de firmada la
orden de corrpa.(una sola entrega)

TOTAL: 1,900
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